
tpTn
.JJ'Ü----

Instituto
PARAGUAYO DE
TECNOLOGíA
AGRARIA

GOBIERNO
I NACIONAL

,W
RESoLacróN N"Q[ n.ozo

POR I^4 CAAL SE AMPLA EL MONTO Y EL PI,AZO DE WGENCIA DEL CONTRATO
N'019/2019, SUSCRIPTO CON LA FIRMA PROTECCIÓN MEDICA SA., DENTRO DEL
MARCO DEL LI-AIIMDO LICITACIÓN PUBLICA NACInNAL - SUBASTA A IÁ BAJA
ELECTRONICA LPN SBE N, 01/2019 - "CONTRATACIÓN DE SEGURy MEDICy PARA
FUNCIONARIOS DEL IPTA" - CONTRATO ABIERTO PLURIANUAL POR
CANTIDADES MúNIMAS Y fuT/íXIMAS" - ID NO 364.757.-, CONVOCADO POR EL
rNS TI TUTO PARAGUAYO DE TECNOLO ei,q,AeRARIA (I pTA).

Asrnción,r{//de febrero de 2.020.-

WSTO: La Resolución de Adjudicación No 280 de fecha 24 de mayo de 2019 y, el
contrato N" 019/2019, suscripto con la firma pRorECCtóN Ir¿Éolce
s.A. (PROMED sA), con RUC N' 80007489-0, en el marco del llamado a
LIAMAdO LICITACIÓN PUBUCA NACIONAL . SUBASTA A LA BAJA
ELECTRÓNICA LPN SBE NO OII2OI} . "CONTRATACIÓN DE
SEGURO MEDICO PARA FUNCIONARIOS DEL IPTA" . CONTRATO
ABIERTO PLURIANUAL POR CA}ITIDADES MÍNIMAS Y
MÁXIMAS" - ID N" 364.757; Exp. MEI No 01g-g43-2020, que adosa el
Memorandum DGAF. N" 2512020 - Providencia DGAF de la Dirección
General de Administración y Finanzas, Dictamen DAJ No 05212020 de la
Dirección de Asesoría Jurídica, y;

Que, la Dirección General de Administración y Finanzas, a través del
Memorándum DGAF N' 2512020, remitió a consideración de la ma¡<ima
autoridad de la Institución, la solicitud de ampliación de monto y plazo
de vigencia iel contrato No 019/2019, suscripto con la con ra hrma
PROTECCIÓN MEDICA s.A., dentro del marco del Llamado
LICITACIÓN PUBLICA NACIONAL - SUBASTA A LA BAJA
ELECTRÓNICA LPN SBE No OI/2oIg . "CoNTRATACIÓÑ óE
SEGURO MEDICO PARA FI.NCIONARIOS DEL IPTA"
CO]{TRATO ABIERTO PLURIANUAL POR CANTIDADES
tr¿Ñluas Y MÁXIMAS" - ID No 364.757, fundado en 10s siguientes
términos:

Que, conforme a la Resolución IPTA No 280 de fecha 24 de mayo de
2018, SE hA AdJUdiCAdO 1A LICITACIÓN PUBLICA NACIONAL -
SUBASTA A LA BAJA ELECTRÓNICA LPN SBE NO OlI2OIg -..CONTRATACIÓN DE SEGURO MEDICO PARA FI.INCIONARIOS
DEL IPTA' . CONTRATO ABIERTO PLURTANUAL POR
CANTIDADES MÑIMAS Y Ir¿ÁXir¿ES' . ID NO 364.757 O A IA firMA
PROTECCIÓN MEDTCA SA. (RUC N" 80007439-0).

CONSIDERANDO:

maÍzo de2020.
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POR I,A CAAL SE AMPLA EL MONTO Y EL PI*AZO DE WGENCIA DEL CONTMTO
N" 019/2019, SUSCRIPTO CON T*4 FIRJVIA PROTECCIÓN MEDICA 5A,,, DENTRO DEL
turARCo DEL LI-AtuaDo LIOITACIÓN PUBLICA NACIDNAL - SUBASTA A L,t BAJA
ELECTRÓNICA LPN sBE No 0t/201s - «IuNTRATACIóN on snáÜno MEDrco
PARA FANCIONARIOS DEL IPTA'' - CONTRATO ABIERTO PLARIANUAL POR
CANTIDADES MiNIfuUS Y **íXIITIIS' - ID NO 364.757.-, CONVOCADO POR EL
TNSTTTATO pARAGaAyO DE TECNOLOoú¿, ¿en¿,RIA QprA).

Que, la Dirección General de Administración y Finanzas, conforme Exp.
MEI No 18-843-2020, ha solicitado a la Dirección de contrataciones, pór
Memor¿índum DGAF N' 025/2020, de fecha 20lo2l2o2o, el inicio delos
procedimientos para la suscripción de la Adenda por Ampliación de
Monto y Plazo de vigencia del contrato No or9l2,olg, rnanifestando
cuanto sigue: "...Tengo el agrado de dirigirme al señor Director, afin
de solicitar el inicio de los trámites administrativos dentro del marco de
la Ley N" 2051/03 de contrataciones públicas para la suscripción de
Adenda por ampliación de monto I ligencia del contrato N" 0lg/201g,
suscripto con la firma pRoTECCIoN MEDICA s.a., dentro del marco
dCI LIAMAdO LICITACIÓN PUBLICA NACIONAL - SUBASTA A LA
BAJA ELECTRÓNICA LPN SBE N" 01/2019 . "CONTMT¿UÓÑ Id
SEGURO MEDICO PAM FUNCIONARIOS DEL IPTA'' . CONTMTO
ABIERTO PLURUNUAL POR CANTIDADES MLNIMAS Y A{IíXIMAS''
' ID N" 364.757, esto en atención a la necesidad de ampriar a un mes
más del servicio de seguro médico, afin de otorgar la cobertura a todos
los funcionarios, a fin de poder culminar el nuevo proceso licitatorio
previsto para inicios del mes de Marzo/2020, motivo que obliga a dar
continuidad a la cobertura de seguro médico a todos los funclonarios,
más aun teniendo en cuenta la situación epidémica que vive el país,
hecho que amerita prever casos médicos que hubiesen y debierin ,r,
cubiertos al plantel de funcionarios del IprA, por ello se hace la
presente petición de suscripción de adenda al contrato de referencia".

Que, la Dirección General de Administración y Finanzas remite la Nota
DGAF No 02212020 de fecha t$l}2l2ozo, ara firma pRorECcIóN
MEDICA sA, en la cual se les comunica la intención de realizar un
procedimiento de suscripción de Adenda por Ampliación de Monto y
Plazo de vigencia de contrato, en virtud a la necesidad de ampliar a un
mes más del servicio de seguro médico, a fin de otorgar la cobertura a
todos los funcionarios, y con ello igualmente poder culminar el nuevo
proceso licitatorio previsto para inicios del mes de Mwzol2020, motivo
que obliga a dar continuidad a la coberh¡ra de seguro médico a todos los
funcionarios, hecho que amerita prever casos médi"os que hubiesen y

ser cubiertos aI plantel de funcionarios del IpTA, por ello se
presente petición de suscripción_ al contrato

La firma PROTECCIóN manifestado,
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POR IlI CAAL SE AMPLA EL MONTO Y EL PI.AZO DE VIGENCA DEL CONTRATO
N',019/2019, \IISCRTPTO CON L,4 FInAn PROTECCIÓN MEDICA 5.A., DENTRO DEL
MARCO DEL LIÁMADO LICITACIÓN PUBLICA NACIONAL - SUBASTA A I-4 BAJA
ELECTRÓNICA LPN SBE N" 01/2019 - "CONTRATACIÓN DE SEGURO MEDICO
PARA FUNCIONARIOS DEL IPTA" - CONTRATO ABIERTO PLURIANUAL POR
CANTIDADES MúNIIIMS Y ruíXIMAS' - ID N" 364.757*, CONVOCADO POR EL
rNsTrraro ?ARAGUAYO DE TECNOLOáí¿, ¿,en¿,RrA (PrA).

Que, por Memor¿ándum DC No 01712020, de la Dirección de
Contrataciones de fecha 20 de febrero de 2020, solicita por intermedio
de Ia Dirección General de Administración y Finanzas, Dictamen
Jurídico de la Dirección de Asesoría Jurídica del IPTA, con referencia a
la Ampliación de Monto y Plazo de Vigencia del Contrato 01912019,
suscripto con la firma PROTECCION MEDICA SA, dentro del marco
dEl LIAMAdO LICITACIÓN PUBLICA NACIONAL - SUBASTA A LA
BAJA ELECTRÓNICA LPN SBE NO OII2OI} - *CONTRATACIÓN

DE SEGURO MEDICO PARA FUNCIONARIOS DEL IPTA"
CONTRATO ABIERTO PLURIANUAL POR CANTIDADES
tr¿ÑIues y vtÁxnuAs" - ID No 364.757.

En fecha 2110212020, a través de la Providencia de fecha 2010212.020,\a
Dirección Jurídica, eleva el Dictamen D.A.J. N' 052/20200 en la cual
expresa lo siguiente: " ...Por lo expuesto y en base a lo establecido en la
Ley 2051 Art. N" 63 CONVENIOS MODIFICATONOS EN
ADQUISrcIONES, LOCACIONES Y SERVICIOS, y su Decreto
Reglamentario N'2.992/2019, y en su Resolución DNCP N' 5695/2019 -
CAPITULO X - CONVENIOS MODIFICATORIOS Y REAJUSTES DE
PRECIOS ADJUDICADOS, ésta Dirección de Asesoría Jurídica no
encuentra objeción de carácter legal sobre la solicitud de Adenda por
Ampliación del Plazo de Vigencia y Monto del Contrato, a ser suscripto
con las firmas PROTECCION MEDICA S.A. (PROMED), en el marco
dEI IIAMAúO A LICITACIÓN PUBLICA NACIONAL - SLIBASTA A LA
BAJA ELECTRÓNICA LPN SBE N' 01/2019 - "CONTMTACIÓN DE
SEGURO MEDICO PAM FUNCIONARIOS DEL IPTA" - CONTMTO
ABIERTO PLURUNUAL POR CANTIDADES Uí¡¡I¡,TIS Y MÁXIA/'AS''
- ID No 364.757, por lo cual sugiere la prosecución de los trámites
pertinentes... ".

Que, la Ley 2051103 de Contrataciones Ptlblicas, en su Artículo No 63
CONVENIOS MODIFICATORIOS EN ADQUISICIONES,
LOCACIONES Y SERVICIOS. "Lqs Unidades Operativas de

podrán, dentro de su presupuesto aprobado y disponible,

mento en la cantidad de bienes solicitados modiJicaciones
vigentes, dentro de los doce

siempre que el monto total de las
el veinte por ciento del monto o cantidad
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RESOLUCTóN N" Q( n.ozo
POR I-4 CUAL SE AMPLA EL MONTO Y EL PLAZO DE WGENCIA DEL CONTRATO
N'019/2019, SaSCRIPTO CoN I*4 FIRMA PR0TECCIóN MEDICA 5.A., DENTRO DEL
JIIARCO DEL LI.AMADO LICITACIÓN PABLICA NACIuNAL - STIBASTA A L,4 BAJA
ELECTRÓNICA LPN sBE N" 0t/201s - "coNTRArACrÑ filneano MEDrco
PARA FUNCIONARIOS DEL IPTA" - CONTRATO ABIERTO PLURIANUAL POR
CANTIDADES MiNIfuTAS Y fuTaíXIMAS' - ID NO 364.757.-, CONVOCADO POR EL
INS TI TU TO PARAGUAYO D E TECNOLO EÍ,E,EERARIA QPTA).

..//establecidos originalmente en los mismos y el precio unitario de los
bienes sea igual al pactado originalmente"... cuátquíer modificación a
los controtos deberá formalizarse por escrito 

- 

por parte de los
contratentes " ...

Que, el Decreto Reglamentario No 2992/2org de la Ley N" 2051/03 -capítulo v - coNVENIos MODIFICATORIOS - Artículo No 96 -
convenios modificatorios en adquisiciones, locaciones y servicio s. ,,Los
convenios modificatorios en adquisiciones, locaciones y sertticios se
sujetarán a lo dispuesto en la reglarnentación estailecida por la
Dirección Nacional de Contrataciones públicas (DNC7).', ...

Que, la Resolución DNCP No 569512019 - CAPITULO IX
CONVENIOS MODIFICATORIOS Y REAJUSTES DE PRECIOS
ADTDICADOS-secciónI-Generalidades-Arrículo42.
"...Dictamen técnico y legal. En todos los casos, con la comunicación de
los procesos descriptos en el presente capítulo, la convocante deberá
acompañar un dictamen técnico y legal, que explique los motivos y
exponga los fundamentos y justificaciones de ta modi/icación realizadá,
al amparo de las disposiciones contenidas en la iey N, 205j./03,'...
Artículo 43. vigencia del contrato. Todos los procesos descriptos en el
presente Capítulo, deberán realizarse durante la vigencia del éonnan al
cual hagan referencia"... - Artículo 44. "plqzo áe comunicación. Las
modificaciones introducidas a los contratos regidos por la Ley No
2051/03, sus modificaciones y reglamentaiionrr, deberán ser
comunicadas a la DNCP, a través del sICp, en un plazo no moyor a diez
días hábiles posteriores a la emisión del Acto idministrativo que las
ordena".,,
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REShLUCIÓN N" qb /2.020

POR I,A CUAL SE AMPLIA EL MONTO Y EL PI-,IZO DE WGENCIA DEL CONTRATO
N'019/2019, SUSCRIPTO CON 1,,4 FINM¿ PROTECCIÓN MEDICA 5.A., DENTRO DEL
MARCO DEL LI.^AMADO LICITACIÓN PUBLICA NACInNAL - SUBASTA A I.A BAJA
ELECTRÓNICA LPN sBE No 0t/20rs - "coNTRATA¿ióÑ oz fueano MEDrco
PARA FANCIONARIOS DEL IPTA" - CONTRATO ABIERTO PLURIANT]AL POR
CANTIDADES MúNIMAS Y W{XIMAS' - ID NO 364.757.-, CONVOCADO POR EL
INS TI TU TO PARA G UAYO D E TECNOLO Et¿,,qERARIA QPTA).

POR TANTO: En uso de las atribuciones yfacultades, que le con/iere la Ley N" 3.788/10;

EL PRESIDENTE

DEL INSTITUTO PARAGAAYO DE TECNOLOEí,I, ¿,EN,qRIA

RESAELW:

Artículo 1o,- AMPLIAR, el monto del Conkato No Olg/2}lg, suscripto con la firma
PROTECCIÓN tr¿poICA s.A. (pRoMED sA), RUC N" 80007489-0; en fecha
ol.-{e junig 20L9,por valor de Gs. 216.000.009.- lCuaraníes doscientor ái92 v pit
millones) IVA incluido, y la extensión del plazo de vigencia, hasta el 03 de abril
del 2020, en el marco del llamado a tlClteclóN púnucA NACIoNAL -
SUBASTA A LA BAJA ELECTRÓNICA LPN SBE NO OII2OII..CONTRATACIÓN DE SEGURO MEDICo PARA FI.INCIoNARIoS DELIPTA" - CONTRATO ABIERTO PLURIANUAL POR CANTIDADES
uÑlUeS Y MÁXIMAS" - ID No 364.757,manteniendo invariable las demás
condiciones del contrato principal.

Artículo 2o.- ENCOMENDAR, a la Dirección General de Administración y
Dirección de contrataciones del IprA, a realizar los tr¿ámités
correspondientes de acuerdo a las disposiciones vigentes

COMUNICAR, a quienes coresponda y cumplida

y ala

COPIA

- §ría, Grat,
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